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DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA
AREA DE CONCERTACION

ANUNCIO

Por Resolucidédn 3473/2025 de 2 de junio, se ha procedido a aprobar
el Encargo de ejecucidén a PRODETUR MP SAU como medio propio de la
Diputacidén de Sevilla, de las actuaciones necesarias para la
gestién del proyecto ITINERA-PROEMPLEO VI, subvencionado por
Resolucidén de 26 de noviembre de 2024 de la Direccidén General de
Cooperacidén Autondémica y Local del Ministerio de Politica
Territorial y Memoria Democratica, y financiado por el Programa de
Empleo, Educacién, Formacién y Economia Social (EFESO), del Fondo
Social Europeo Plus (FSE+) del periodo de programacién 2021-2027,
y cuyo contenido se transcribe a continuacidn.

Por Resolucidén de 26 de noviembre de 2024 de la Direccidédn General
de Cooperacidén Autondémica y Local del Ministerio de Politica
Territorial y Memoria Democrédtica, se concede a la Diputacidén de
Sevilla wuna subvencidén por importe de 2.487.606,80 € para la
ejecucidén del Proyecto “ITINERA-PROEMPLEO VI” en el marco del
Programa de Empleo, Educacidén, Formacidén vy Economia Social
(EFESO), del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), del Periodo de

programacién 2021-2027. La Diputacién de Sevilla aporta al
Programa una financiacidén por importe de 438.989,43€ (15%), lo que

hace un total del Proyecto de 2.926.596,23€.

De acuerdo con la medida 1.A.01 del Programa de Empleo, Educacién,
Formacién y Economia Social (EFESO), estas ayudas del FSE+ tendrén
como finalidad contribuir a mejorar la empleabilidad y formacidén
de los demandantes de empleo, a través de itinerarios formativos y
jornadas de activacidén para el empleo. Para alcanzar dicho
objetivo, la estrategia de intervencidén del proyecto aprobado a la
Diputacién de Sevilla, se estructura en 19 tipologias de
itinerarios formativos, agrupados en nueve grandes sectores
(logistica y transporte, construccién, agricultura y ganaderia,
medio ambiente y sostenibilidad, Tics, turismo, administracidén vy
gestidén, servicios a la comunidad y artesanias, y energia), que se
impartirdn en los municipios participantes, como resultado del
andlisis de la realidad provincial llevado a cabo, asi como de la
participacién de los municipios y los agentes sociales vy
econémicos en el disefio del proyecto. Los itinerarios formativos
podran llevarse a cabo en cada uno de los 105 municipios de 1la
Provincia, e iran acompafiados de practicas no laborales becadas.
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Ademds de los Itinerarios, se plantea la realizacién de 3 jornadas
de activacidén cuyo objetivo principal es intercambiar experiencias
y buenas préacticas.

Los destinatarios ultimos del proyecto seran personas
desempleadas, inscritas como demandantes de empleo en los
servicios publicos de empleo, y gue pertenezcan a colectivos
alejados del mercado laboral. En concreto: personas desempleadas
de larga duracién, que se encuentran en situacién de desempleo de
manera continuada al menos un afio; personas mayores de 45 afios, en
particular, mujeres; personas con una discapacidad igual o
superior al 33 %; nacionales de terceros paises; participantes de
origen extranjero; participantes pertenecientes a minorias y otras
personas en situacidén socioecondmica de vulnerabilidad, incluidas
aquellas que se encuentren en situaciédn o riesgo de pobreza,
exclusidén social o discriminacién en sus multiples facetas,
estando dichas situaciones acreditadas por un informe de los
Servicios Sociales correspondientes.
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La Diputacidén de Sevilla en su condicidén de Entidad Beneficiaria
de este Proyecto, se encuentra obligada y es responsable de la
correcta gestidn, ejecucidédn y Justificacidén del mismo, debiendo
dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de las
disposiciones de la Unidén Europea, asi como de las recogidas en
las Bases Reguladoras (art. 5 de la ORDEN TER/701/2023 de 20 de
junio) y en el DECA (Anexo IV de la Resolucién de 26 de noviembre
de 2024, de la Direccidén General de Cooperacidédn Econdmica y Local,
por la que se resuelve la convocatoria), cuyo contenido ha sido
aceptado por Resolucién de la Presidencia de la Corporacidén n.°
202/2025 de 24 de enero. Ademds de las obligaciones indicadas, las
entidades beneficiarias deberédn dar cumplimiento a las que figuren
en las instrucciones especificas que apruebe la Direccidédn General
de Cooperacidén Autondmica y Local como Organismo Intermedio de
Gestidén, en materia de ejecucidn, seguimiento, informacién vy
publicidad, Jjustificacidén, control y pago de las ayudas, asi como
a las que se dicten por las autoridades de gestidédn y control, en
particular las relativas a evitar conflictos de intereses, fraude,
corrupcién, o la sobrefinanciacién por la concurrencia de otras
ayudas.

CVE: BOP-SE-2025-110001

En cuanto al plazo de ejecucidn, las entidades Dbeneficiarias
deberadn realizar las actuaciones de 1los proyectos financiados
hasta el 31 de diciembre de 2026, contando con dos meses
adicionales para 1la justificacién. Respecto a esta Ultima, para
determinar el importe del gasto ejecutado, se aplicard a las
actuaciones subvencionables realizadas el Dbaremo estandar de
costes unitarios incluido en el anexo II de la convocatoria, vy
anexo IV del DECA.
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De acuerdo a lo anteriormente expuesto, asi como a lo dispuesto en
el articulo 13 de las Bases Reguladoras respecto a la concertacién
con terceros de la ejecucién total o parcial de las actividades
del proyecto, la Diputacidén de Sevilla opta por la ejecucidn total
de este proyecto a través de encargo a Prodetur, MP SAU como medio
propio personificado de esta Corporacidn.

Prodetur MP SAU, cumple los requisitos para ser considerado medio
propio de 1la Corporacidén, conforme a lo establecido en el art.
32.2 b) de la LCSP, y cuenta con medios técnicos y humanos, con
amplia experiencia acreditada para la ejecucidn de este proyecto,
tal como <consta en Informe emitido por los Departamentos
Juridicos, Econdémico-financiero y de Personal de dicha Entidad de
fecha 27 de enero de 2025.

El coste efectivo del Equipo de Trabajo destinado a la ejecucidn
de este Encargo ha sido evaluado en un importe total durante toda
la ejecucidén del Proyecto de 166.343,12 €, costes suscritos por
los Departamentos de Personal y Empleo y Formacidén de Prodetur MP
SAU de fecha 30 de enero de 2025, y que servird de referencia en
ausencia de tarifas aprobadas por la Entidad Publica de 1la que
depende el medio propio personificado.

En aplicacién del art. 32.7.b) de la LCSP el importe de las
prestaciones parciales, que el medio propio puede subcontratar con
terceros, no excederd del 50% de la cuantia del encargo.

En este sentido, de acuerdo con los arts. 31.1 y 32.2 de la LCSP y
entendiendo que PRODETUR SAU cumple con todos los requisitos para
ser considerado medio propio personificado de esta Corporacién, de
acuerdo al Marco establecido para los encargos de ejecucidédn de
proyectos y actividades de la Diputacién y Entes Locales de la
Provincia, a los entes instrumentales provinciales vy de las
encomiendas de gestién solicitadas a 1la Diputacidén Provincial,
aprobado por Resolucidén de la Presidencia num. 924/2018, de 5 de
marzo, visto informe de la Secretaria General de fecha 20 de marzo
de 2025, e informado por la Intervencién de Fondos, esta
Presidencia de la Diputacién en uso de las atribuciones que tiene
conferidas RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el Encargo de las actuaciones que permitan la
ejecucidén del proyecto ITINERA-PROEMPLEO VI, asi como la
justificacidén de la subvencidén concedida a esta Corporacidn por
Resolucién de 26 de noviembre de 2024 de la Direccidén General de
Cooperacidén Autondémica y Local del Ministerio de Politica
Territorial y Memoria Democratica, atendiendo a lo dispuesto en:

* el Programa Operativo de Empleo, Educacién, Formacidén vy
Economia Social, del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) del

periodo de programacidén 2021-2027, al amparo de las
3
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disposiciones contenidas en el Reglamento (UE) num. 2021/1060
de 24 de junio de 2021 (RDC), y el Reglamento UE 2021/1057 del
Parlamento Europeo y el Consejo de 24 de junio de 2021, por
el que se establece el FSE+,

* en los términos establecidos en las Bases Reguladoras (ORDEN
TER/701/2023), Convocatoria (Resolucidén de la Direccidn
General de Cooperacidén Autondmica y Local de 17 de octubre de
2023, y en el DECA (Anexo IV de 1la Resolucidén de 26 de
noviembre de 2024 de 1la Direcciédn General de Cooperacién
Autondémica y Local del Ministerio de Politica Territorial vy
Memoria Democratica por la que se resuelve la concesidn).

* vy en los términos establecidos en el Resuelve Segundo de esta
Resolucidn.

SEGUNDO. - OBJETO DEL ENCARGO

La Sociedad PRODETUR MP SAU, medio propio personificado de esta
Diputacidén, deberd realizar las actuaciones para la ejecucidén del
Proyecto ITINERA PROEMPLEO VI en cada una de las fases que a
continuacidén se desarrollan, a fin de cumplir las obligaciones
derivadas del mismo, constituyendo esto el objeto de este Encargo.

Para poder efectuar 1la correspondiente tramitacidédn por medios
electrénicos ante el Organismo Intermedio de Gestién (0IG), se
autoriza a PRODETUR MP SAU para la utilizacidén de la aplicacidn
EFESO (EFESO FSE+), uso del correo electrbdnico y otros medios que
se puedan habilitar al efecto por el Organismo Intermedio de
Gestidén (OIG).

1.- FASES
1.1.- Fase de Disefio y Planificacién.

Prodetur SAU deberd realizar:

a) Un cronograma de actuaciones, con indicacidén de los objetivos a
cumplir y los plazos de ejecucién de cada uno de ellos, que
permita el cumplimiento de la Senda Financiera marcada por el OIG
en el DECA anexo a la Resolucidén de Concesidén. En el mismo se
recogeran las fechas previstas de inicio de los diferentes
itinerarios formativos, las actuaciones a realizar para la
seleccién de alumnos, el inicio de los cursos de formacidén y el
lugar de imparticién de los mismos. De dicha documentacidédn se daréd
traslado al Area de Concertacién, para su conocimiento,
seguimiento y conservacidén. Asimismo, incluird en la aplicacidén
EFESO la informacién requerida respecto al inicio de 1las
actuaciones.

Cualquier modificacidén debidamente Jjustificada que altere las
condiciones técnicas o econdémicas tenidas en cuenta para la
concesién de la ayuda, deberd ser notificada por Prodetur MP SAU
al Area de Concertacién, al objeto de proceder a tramitar la
solicitud de modificacién del proyecto aprobado si procede,
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conforme a los requisitos y al procedimientos regulados en la
normativa de aplicacidén y en las Instrucciones que apruebe el 0OIG.

b) PRODETUR MP SAU redactard los documentos donde se especifiquen
los requisitos que deben cumplir los alumnos para su seleccidén
como beneficiarios de este proyecto, que deberdn ser coincidentes
con los establecidos en las Bases reguladoras y en el DECA.
Contendrd asimismo, los importes de las ayudas econdémicas (becas)
a las que tienen derecho los participantes, asi como los
requisitos para su obtencidén, con referencia a las posibles
penalizaciones por faltas de asistencia.

Pagina 9 de un total de 158

Especificard el procedimiento para el establecimiento del sistema
de control vy pago de las Dbecas que permita cumplir las
declaraciones de costes elegibles, la informacidén relativa a los
indicadores de productividad y resultados conforme a la regulacidn
especifica contenida en la normativa mencionada, asi como las
Instrucciones que el 0OIG llegue a publicar.

Pagina 5 de 11

De los documentos generados, se darid traslado al Area de
Concertacidén, que comprobard su adecuacién a las normas de
aplicacidén, vy resolverd sobre la forma de publicidad de las
mismas, en coordinacién con PRODETUR MP SAU.

c) Deberd suscribirse péliza que cubra a los participantes en las
acciones formativas durante la imparticién de las mismas, respecto
al riesgo de accidentes y responsabilidad civil frente a terceros.

CVE: BOP-SE-2025-110001

d) Cuando sea necesario la celebracién de contratos para la
prestacién de servicios externos en la ejecucidén de este proyecto,
esta no superarad el 50% del presupuesto elegible.

e) Se planificardn con los diferentes Ayuntamientos las sesiones
informativas en los Municipios para la promocidén del Proyecto,
dandose cuenta al Area de Concertacién de las fechas y horas de
celebracién de las mismas con anterioridad a su celebracidn.

f) Corresponderd a Prodetur MP SAU el disefio de las actuaciones de
publicidad y difusién del Proyecto, de acuerdo a lo dispuesto en
las normas sefialadas en el Resolutivo primero de esta Resolucidn.

g) Se constituird wuna Comisién técnica, con conocimiento vy
experiencia suficiente en el desarrollo de proyectos europeos, que
permita la coordinacidén necesaria en el desarrollo de este
Proyecto entre Prodetur MP SAU vy el Area de Concertacién. Para
ello Prodetur MP SAU comunicard la designacidén de las personas que
participardn en la misma, e igualmente lo hard el Area de
Concertacidédn respecto a las personas designadas.

N° 110 - miércoles 11 de junio de 2025
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La Comisidén técnica se reunird en cuantas ocasiones sea oportuno
para la resolucidén de las diferentes cuestiones gque se estimen
necesarias para la ejecucidén del Proyecto, pudiendo ser convocada
indistintamente por el Area o por Prodetur MP SAU.

h) Se designard por Prodetur SAU un Director/a o Técnico/a del
Proyecto que debera emitir los informes necesarios de
evaluacidn, seguimiento y justificacidén del Proyecto.

Péagina 10 de un total de 158

1.2.- Fase de ejecucidén

En esta fase corresponderd a Prodetur SAU la realizacidén de las
siguientes actuaciones:

a) Sesiones informativas en los Ayuntamientos de la Provincia, de
las que se debe dejar constancia grafica, con la observancia de
las obligaciones de publicidad y comunicacién, conforme a 1lo
indicado en el apartado e) y f) de la fase anterior.

b) Ateniéndose a lo dispuesto en las normas de aplicacidn sobre
informacién y publicidad, se pondrdn en marcha las acciones de
publicidad y difusién del programa a través de redes sociales o
por cualquier otro medio que permita la correcta y mas amplia
informacidén publica.

c) Se diniciarédn por el medio propio las 1licitaciones que se
requieran para la ejecucidén de este Proyecto, conforme a 1lo
dispuesto en la LCSP y de acuerdo con la planificacidén notificada
al Area establecida en el apartado d) de la Fase anterior .

Pagina 6 de 11

Al respecto, corresponderd a Prodetur SAU, la elaboracidén de las
cldusulas administrativas y pliego de prescripciones técnicas, la
licitacidén del procedimiento y adjudicacién del contrato, asi como
los pagos vy demds obligaciones derivadas de los contratos
suscritos, de acuerdo a la LCSP.
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Se notificard al Area de Concertacién la designacién del
responsable de cada uno de los contratos por Prodetur SAU y se
trasladara toda la informacién derivada de los mismos,
licitaciones, facturas y pagos, de tal forma que permita a la
Diputacidén de Sevilla como entidad beneficiaria dar cumplimiento a
las obligaciones de justificacién de la ayuda del FSE+.

d) Se pondrédn en marcha las acciones formativas, comprendiendo 1la
seleccidén de alumnos, el disefio y organizacidén de los itinerarios
formativos de acuerdo a las Bases Reguladoras y convocatoria de
ayudas, y respetando en todo caso la normativa a la que se esté
obligado en materia de Informacidén y Comunicacidén. Prodetur SAU
ejercerda asimismo el control de 1la capacitacién del personal
docente en la formacién.

N° 110 - miércoles 11 de junio de 2025
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Una vez finalizadas las acciones formativas, corresponderda a s
PRODETUR la entrega a los participantes de diplomas o certificados @

de asistencia acreditativos de la formacidén realizada por 1los 2
mismos, duracién y periodo de imparticidén. Copia de dichos O

Z

=

Q

6 a

S

L

a

-

<

12

(T

Cédigo Seguro De Verificacion BZ03sHi r Ro6LYVpW13vxqQ== Estado Fecha y hora O
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 09/06/2025 07:56:06 4
Observaciones Pagina 6/11 E
Url De Verificacion https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ BZ03sH r Ro6LYVpW3vxqQ== (o)
@




Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

uTACs
N0
be

SEVILLA

Jse

Dipu’ro_cbn
Sevilla
diplomas o certificaciones se trasladardn ordenados por accién
formativa al Area de Concertacién.

e) Corresponderd a Prodetur SAU mantener una pista de auditoria
suficiente y conservar los documentos Jjustificativos de las
actuaciones realizadas. Mantendrd un sistema de contabilidad
diferenciado para todas las transacciones relacionadas con las
actuaciones objeto de ayuda, contando al menos con una
codificacién contable adecuada que permita identificar claramente
las transacciones y su trazabilidad. Dicha codificacién debera
comunicarse al Area de Concertacién en informe técnico emitido por
el responsable econdémico financiero de Prodetur.

Péagina 11 de un total de 158

f) PRODETUR MP SAU deberd conservar los documentos justificativos
de la aplicacién de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrbénicos, durante el tiempo establecido en el art. 82 del
Reglamento (UE)2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
24 de junio de 2021 (RDC).

Pagina 7 de 11

g) PRODETUR MP SAU remitiréa informacidén sobre el avance,
desarrollo y liquidacién del proyecto, asi como la documentacidn
especifica sobre indicadores de realizacién y resultado,
enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/1057, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de Jjunio de 2021, vy
cualesquiera que solicite la autoridad de gestidn.

h) Observard el cumplimiento de la Senda Financiera del Programa
EFESO establecida en el DECA.

CVE: BOP-SE-2025-110001

i) Deberéd adoptar medidas y procedimientos antifraude eficaces vy
proporcionados, para evitar y detectar conflictos de intereses.

j) Dispondrd de un sistema para el registro y almacenamiento
informatizado de los datos individuales de los participantes en las
actuaciones del proyecto, vy registrardn la asistencia de los
participantes de los itinerarios de insercidén mediante un sistema
de control adecuado a la modalidad formativa, ajustandose al
formato y caracteristicas que sefialen las instrucciones que apruebe
el organismo intermedio.

Al respecto cumpliridn la normativa de proteccidén de datos de
caracter personal respecto a las personas participantes en los
itinerarios formativos.

N° 110 - miércoles 11 de junio de 2025

k) El medio propio comunicara la finalizacién del proyecto al Area
de Concertacidn, asi como mantendrd actualizados los datos
solicitados a través de la aplicacidén de gestidn EFESO.
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1.3. Justificacién del proyecto

[ce)
a) Corresponderd a PRODETUR MP SAU preparar la documentacidn S
justificativa de los gastos incurridos para la liquidacién del §
proyecto, asi como la correspondiente a la tramitacidén de 1la g
solicitud de reembolso ante el 0IG, de acuerdo a lo establecido en §
el articulo 18 de las Bases reguladoras (ORDEN TER/701/2023 de 20 9
de Jjunio), dispositivos decimonoveno a vigésimoquinto de la N
convocatoria (Resolucidén de 1la Direccidédn General de Cooperacidn o
Autondémica y Local de 17 de octubre de 2023), asi como lo >
establecido en el DECA (anexo II, III y IV de la Resolucidén de 26 &
de noviembre de 2024 de la Direccidén General de Cooperacidn
Autondémica y Local por la que se resuelve la concesién de las
ayudas) . -
-
(3]
De dicha documentacién se dara traslado al Area de Concertacién 2
con la antelacién suficiente, para que la Diputacidén de Sevilla, g
como entidad beneficiaria, pueda cumplir con sus obligaciones de g
justificacién en plazo. Dicho plazo se extenderd dos meses desde
la finalizacién de la ejecucién del proyecto pudiendo ampliarse
dicho plazo por el OIG previa solicitud justificada de la entidad
beneficiaria. =
S
Asimismo, deberd introducir los datos en el aplicativo informatico S
que determine el O0IG, con arreglo a las normas y a los modelos S
electrbénicos que se determinen, y de acuerdo a las instrucciones E
que se dicten. 2
2
b) Prodetur MP SAU, igualmente dispondrd de la documentacidén que ]
el OIG pueda solicitar en el ejercicio de las verificaciones de o

gestién que le corresponde llevar a cabo, y que incluirén
comprobaciones administrativas y sobre el terreno de las
actuaciones.

2.- TRANSFERENCIAS A PRODETUR MP SAU PARA LA EJECUCION DEL
PROYECTO

A fin de que PRODETUR MP SAU pueda desarrollar las actividades
necesarias para la ejecucidn de este Proyecto, se transferird a
dicha Entidad el importe total del proyecto, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias y GAFA que a continuacidén se
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detallan.
DESGLOSE PRESUPUESTO ACTUACIONES PROYECTO ITINERA-PROEMPLEO VI
(N.° G.A.F.A. 25000015)
Partida Importe Anualidad | Importe Anualidad
Cemerpis ch grote presupuestaria 2025 (€) 2026 (€) T it
Ordinario no inventariable 2204-24128-22000 101.896,92 117.073,08 218.970,00 é
Arrendamiento de g
maquinaria, instalaciones| 2204-24128-20300 144.708,81 166.261,19 310.970,00 <
v utillaje O
Z
>
Q
8 a
w
[a)
-
<
12
.
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DESGLOSE PRESUPUESTO ACTUACIONES PROYECTO ITINERA-PROEMPLEO VI ©
(N.° G.A.F.A. 25000015) £
(3]
Partida Importe Anualidad | Importe Anualidad ©
Cererito eh oD presupuestaria 2025 (€) 2026 (€) EOEAC(E) =
(@]
Publicidad y comunicacién | 2204-24128-22602 112.511,49 129.268,51 241.780,00 =
=
Otros gastos diversos 2204-24128-22699 29.824,06 34.265,94 64.090,00 )
©
Otros trabajos realizados| 544 54178-22799 596.940,13 685.846,10| 1.282.786,23 Q
por otras empresas ©
c
Premios y becas de estudiol ;)04 54128-48002 376.000, 00 432.000,00 808.000,00 S
e investigacidn o
TOTAL 1.361.881,41 1.564.714,82| 2.926.596,23
Financiacién FSE+ (85%) 1.157.599,20 1.330.007,60| 2.487.606,80
Financiacién Diputacién
Savilla (15%) 204.282,21 234.707,22 438.989,43 -
(3]
©
()
g
1) En la anualidad 2025, se transferird un anticipo de importe )
total 1.361.881,41€ con cargo a las aplicaciones presupuestarias a
que se detallan en cuadro anterior del GFA 25000015, tras la
aceptacidén del encargo por parte de PRODETUR, MP SAU.
3
2) En la anualidad 2026 se transferira, una vez Jjustificado el S
anticipo en la forma que se establece posteriormente y previo =
examen de la documentacién aportada, el importe restante, dque 4
asciende a 1.564.714,82 € con cargo a las aplicaciones N
. o . w
presupuestarias que se habiliten para dicho Presupuesto 2026 vy )
dentro del GFA 25000015. 3
aQ
. e . . . ]
La justificacidén que debera presentarse constara de: 5
A.- Relacidén de gastos, con indicacidén de: Identificacién de 1los
Proveedores, tipo de documento, fecha de emisidén de éste y fecha 4
. ~ . . o
de pago, debiendo acompafiarse copia fehaciente de los documentos 3¢
P . . . . (3]
alli relacionados, incluyendo documento acreditativo del pago. g
5
B.- Relacién de becas concedidas, individualizadas por alumno vy g
curso, donde deberéa recogerse: Identificacién del Curso, =
Municipio, fecha de inicio, fecha de finalizacidén, identificacién 8
del alumno, y asistencias. Asimismo, se consignaran las fechas de 3
pagos y documentacién de los mismos. :g
. . . . o
Dichas relaciones deberan ser suscritas por el responsable =
econémico de Prodetur SAU vy visadas por la Gerencia de dicha S
Entidad.
C.- Informe técnico de la evolucidén del Proyecto, donde se realice

un analisis del cumplimiento de objetivos en la ejecucidén del
Proyecto, numero de alumnos formados o en proceso de formacidn,
Municipios de desarrollo de los cursos, asistencias, faltas
justificadas y deméds datos que se consideren de interés para el

9
Cédigo Seguro De Verificacion BZ03sHi r Ro6LYVpW13vxqQ== Estado Fecha y hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 09/06/2025 07:56:06 R
Observaciones Pagina 9/11
Url De Verificacion https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ BZ03sH r Ro6LYVpW3vxqQ==

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




GRUTACIG
= e
SEVILLA

Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

Jse

Dipu’ro_cbn
Sevilla
seguimiento de la ejecucidén del proyecto, suscrito por el Técnico
Responsable del mismo.

Si durante el desarrollo del Proyecto se produjese la ampliacidn
del plazo de ejecucidn, autorizado por el OIG, con el objeto de
adecuar la financiacidén a los nuevos plazos del desarrollo de las
actividades, podrad ser objeto de modificacién el sistema de
transferencias aqui regulado.

En aplicacién del art. 32.7.b) de la LCSP el importe de las
prestaciones parciales, que el medio propio puede contratar con
terceros, no excederd del 50% de la cuantia del encargo

SEGUNDO.- FORMA DE PAGO

El abono de 1los trabajos realizados por PRODETUR SAU por los
servicios encargados en esta Resolucidn, una vez que sea efectiva,
cuyo coste ha sido evaluado por dicha Entidad, en informe suscrito
en fecha 30 de enero de 2025, en un importe de 166.343,12 €, que
serviradn de referencia hasta la aprobacidén de las tarifas por la
Diputacién de Sevilla, conforme a lo establecido en el art. 32.2
a) parrafo tercero de la LCSP, se entenderd incluido en los abonos
trimestrales correspondientes a los pagos de gastos estructurales
financiados por la Diputacidén de Sevilla a dicha Sociedad, a razdn
de la siguiente redistribucidén por anualidades: al ejercicio 2025
corresponde la cuantia de 83.171,56 € y a la anualidad 2026 el
importe sera de 83.171,56 €.

TERCERO.-DIRECCION Y COORDINACION

La Diputacién de Sevilla, a través del Area de Concertacién,
ejerceréa la direcciédn % coordinacidn de las actividades
correspondientes a este Encargo, en cada una de sus fases.

Con caréacter general, y a fin de optimizar la coordinacidén entre
el medio propio receptor del encargo y la Diputacidén de Sevilla
como Dbeneficiario, PRODETUR informard trimestralmente al Area
Competente de la marcha del Proyecto y del cumplimiento de la
Senda Financiera contenida en el DECA, a fin de dar respuesta en
tiempo adecuado a cualquier incidencia que pudiera producirse o
que requiriese de la adopcidén de medidas administrativas de
competencia provincial.

En particular, la Comisién de Seguimiento de este proyecto se
reunird a solicitud de cualquiera de las partes en cualquier
momento dque se estime necesario para su correcta ejecucidn vy
seguimiento y, en todo caso, con caréacter trimestral durante la
fase de ejecucidn.

CUARTO.- OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA

Segun prescribe el art. 32.6 de la LCSP, el medio propio
personificado deberd publicar en la Plataforma de Contratacidén su

10
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condicién de tal, ademds de “respecto a qué poderes adjudicadores
la ostenta, y 1los sectores de actividad en los que, estando
comprendidos en su objeto social, serd apto para ejecutar las
prestaciones que vayan a ser objeto de encargo”

QUINTO. - PROTECCION DE DATOS

El tratamiento de datos de caracter personal que fuera necesario
realizar en el &ambito del presente encargo, estard sujeto a lo
previsto en la Ley Orgéanica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Proteccién de Datos Personales y garantia de los derechos
digitales. Asimismo, en todo caso, deberd cumplirse lo establecido
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccidén de las
personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos
personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de proteccidn de
datos) .

SEXTO.- VIGENCIA DEL ENCARGO

La vigencia de este encargo serd desde su aceptacidén por parte de
PRODETUR MP SAU hasta la liquidacidén final del Proyecto ITINERA-
PROEMPLEO VI, conforme a lo establecido en el DECA, a las normas
aplicables descritas en el Resuelve Primero de este encargo, asi
como a las que el Organismo Intermedio de Gestidén pueda resolver
durante la ejecucidén del proyecto.

SEPTIMO.- Notificar esta Resolucién a PRODETUR MP SAU para qgue
acepte el presente Encargo, expresamente, en un plazo de 10 dias
desde el siguiente a la notificacién del mismo.

OCTAVO.- El presente encargo debera, una vez aceptado por PRODETUR
MP SAU, publicarse en el BOP y en el perfil del contratista.

NOVENO.- Informar al Organismo Intermedio de Gestidén del encargo
celebrado, en cumplimiento de los establecido en el dispositivo
decimosexto de la Resolucidén de convocatoria de fecha 17 de
octubre, en la forma y los modelos que establezcan las
instrucciones de aplicacién y desarrollo de la misma.

DECIMO: Ratificar la presente Resolucién por el Pleno de la
Corporacidén en la prdéxima sesidn que se celebre.

Lo que se hace publico para general conocimiento, en Sevilla en la
fecha abajo indicada. Fdo. EL SECRETARIO GENERAL. P.D. 5055/2023
de 12 de julio.
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